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Oficio N"506/64867-21
Panamá, 28 de marzo de 2023

Señores
INSTITUTO PANAMEÑO DEL DEPORTE
(PANDEPORTES)
E. S. D.

Respetados Señores:

Por este medio, remitimos copia autenticada del Auto N"536 del 23 de
marzo de 2023, mediante el cual este Tribunal DECRETÓ LA EJEGUC¡ÓN del
Laudo Arbitral del 11 de septiembre de 2020, con aclaración del 28 de
septiembre de 2020 dictado por el Tribunal de Arbitraje Deportivo, [Mediación y
Conciliación de Panamá (TADPAN) del Centro de Conciliación y Arbitraje de
Panamá (CeCAP) que declara la nulidad de las Asambleas Generales del 9 de
febrero de 2019 y 16 de febrero de 2019 por medió de las cuales se celebró la
escogencia de la nueva Junta Directiva de la Federación Panameña de
Gimnasia.

Sirvase, en consecuencia, hacer las anotaciones y restricciones de Ley
correspondientes, además de dar respuesta al presente oficio a la mayor
brevedad dentro de sus posibilidades.
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.IUZGA.DCI DECIMO SEXTO DEL PRTMER CIRCUITO JUDICIAT, DE
p6NAlvfÁ, R.AMO CflrIL. Panamá, veintitrés (zg) de marzo de dos rnil veintitrés
(zoz3).

AUTO N"586

VT§T'OS:

Cursa en este

{,IM{?'S #XI\/INASTÍ

G{B&NA.S{A, JArME

DE .EGUADULCE, CL{JB SA,NTTAC,O GTMNA§TIC
. ,.. .:

y CL{Jts

GIMNASIA DE I{ERRER.A, en la que el apoderado judicial de la parte actora,

solicitó la ejecución del Laudo Arbitral del rr de septiembre de zozo, con

aclaración del zB de septiembre de zo2o dictado por el TRIBUNAL DE

A.RtsXr§rA.JE DEPORTff0, MEDIACIÓN y CONCILTACTÓN DE

PANAMÁ (TADPAN) del CENTRO DE CONCILTA.CIÓN ]r AR.BITR.A,IE

IIE PA¡üAMÁ (CeCAP), a fin d.e que se d.eclare la nulidad de la Asamblea

General Extraordinaria de ia Federación Panameña de Gimnasia de 9 de febrero de

2019 y <le la Asamblea General de la Federación Panameña de Girnnasia realizada

el 16 de febrero de zor9.

Considera el tribunal, que es importante resaltar que la presente ejecución

surge a consecuencia de un proceso Arbitral, en el cuai se decidió la litis a través

del Laudo Arbitrai de rr de septiembre de 2o2o (fs.t3-36), cuya admisión a este

tribunal se da con el Auto No.r57B de zo de septiembre de zozl (fs.6o-6r),

corregido por el Auto No.rB+6 de r de noviembre de zozr (f.6il, a1 cual se corrió

traslado conforme lo dispuesto en la Ley r3r. de 3r de diciembre de zor3 en su

artículo 69, sin que se presentara oposición a la ejecución solicitada.

Por las consideraciones expuestas, este tribunal comisionado procede a

ejecutar lo ordenado por el tribunal arbitral.

En mérito de lo expuesto, el suscrito JUF.Z DÉCIMO SEXT'O DEx,
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administrando.¡usrrcia en nombre de la República y por autoridad de Ia Ley, DECRELA lA,

n¡gcvctÓ¡v DEL LAUDT ARBTTRAL d.el u de septíembre de 2ozo, con aclaración

del eB de septíembre de 2o2o dictado por el TRIBUNAL DE AId.BIT'R.A,IE,

J}EPORTT§/O, MEDIACION Y COI\TCILIACIÓN DE PANAMÁ {TA¡.PAAT)

de§" CE^TTKO D]q CANCILIACTÓN Y ARBITRAJE DE 716¡gA]Wq {CTCAT?}

que üECI-ARA I-E NULII)AD de Ia Asamblea Genera

Panameña de Gimnasia del g de febrero de 2o1g y del ú de de zot9,

't

t?.T7

las cuales se escogió la nueaa Junta Directíua de la Federación.

En consecuencia, SE ORDENA al señor JAIME ANTONIO

CÁCERES, a1 CLUB GIMNASTICO DE AGUADULCE, aI CLUB

GIMNASTIC y al CLUB DE GIMNASIA DE HERRERA, se abstengan de realizar

diligencias ante las autoridades en búsqueda de registrar la nueva Junta Directiva

de ia Asamblea General de la Federación Panameña de Gimnasia electa e1 9 de

febrero de zor9, cuya acta celebrada fue declara nula.

Asirnismo, SE ORDBNA comunicar al Registro Pírbiico de Panamá y al

INSTI'IU'I]O PANAMBÑO DE DBPOR'I.ES (PANDEPORTES) que el acta de

9 de febrero de 2otg y de 16 de febrero de zorg por medio de las cuales se celebró

la escogencia de la nueva Junta Directiva de ia Federación Panameña de Gimnasia

han sido declaradas nulas, por lo tanto así deben declararse sus inscripciones y

reconocimiento.

FTINDAMENTQ DE DERECHO: Artículos 1613 numeral z del Código Judicial, y el

Articulo 58, 6o y 69 de Ia Ley r3r de 3l diciembre 2013.

NOTIFÍQ{JESE y cÚrvrplesn
EL JUEZ SUPLENTE,

I-CDO. GONZALEZ ;i-rr ,r.-'"*,,i',,.^ ilil. ¡.,,
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